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Normativa



RVM N° 019-2019-MINEDU: Norma técnica que regula el funcionamiento del portal web 
Identicole y de su plataforma interna

• Establecer disposiciones que regulan el funcionamiento del Portal Web Identicole y
de su plataforma Interna.

• Favorecer la oportuna respuesta de las consultas y los reclamos de las familias. En
el caso de consultas, el plazo de atención establecido como máximo es de 25 días
hábiles y 35 días hábiles para reclamos.

RM N° 447-2020-MINEDU: Norma sobre el proceso de matrícula en la Educación Básica

• Dispone que las UGEL tienen como responsabilidad brindar asistencia a familias
que soliciten asistencia en búsqueda de vacantes.

• Identicole pone a disposición un formulario para el registro de estas solicitudes, a
fin de llevar un mejor registro de la demanda educativa y realizar un seguimiento
a todos los casos.

• Se debe realizar un trabajo articulado con los y las especialistas responsables de
brindar asistencia a las familias en la búsqueda de vacantes, para de esta forma
atender los casos.

• Se puede considerar un máximo de 15 días hábiles para atender a las familias.



Nuevas funcionalidades en el 
Portal Web Identicole



• En la sección Reclamos, se añadió sumilla descriptiva que indica a las familias que las 
búsquedas de los colegios pueden realizarse con cualquier campo de filtro.



• Al momento de registrar casos o solicitud de asistencia en búsqueda de vacantes, el 
sistema ahora admite caracteres especiales.



• Se mejoraron los estilos del código de seguridad Capcha, ya que era muy pequeño y 
resultaba poco legible.



• Se añadió la validación si el correo ingresado es el correcto con 2 input de solo escritura





• Se agregó un mensaje de alerta que indica que el correo no coincide.



• Se optimizó los filtros de búsqueda de IIEE en casos de ubicación:



• Se selecciona el departamento y la provincia:



• Posteriormente el distrito:



• Se rediseñó la sección casos y reclamos, para así reducir el número de opciones y que la 
opción para registrar el caso sea más amigable para el usuario.



• Se agregó la opción para calificar con puntuación positiva o negativa cada servicio 
educativo.



• Se da la opción para evaluar a la IE:



• Se muestra mensaje de confirmación:



• Se seleccionó la ubicación del servicio educativo (departamento, provincia y distrito) para 
mejorar la asignación de los casos a las DRE-UGEL.



• El sistema verifica el código DRE y el código UGEL para que la búsqueda sea más precisa:



• Se validó que la fecha del caso registrado sea menor a 11 años al seleccionar la fecha y al 
momento de enviar el formulario.



• Se validó la edad mínima del representante legal y del usuario que registra el caso.



• Se validó la edad mínima del representante legal y del usuario que registra el caso.



• Seguimiento del caso se puede realizar con el código único autogenerado y que los
usuarios con código antiguo puedan seguir consultando.



• Se visualiza el estado del caso:



• Se generó código de seguimiento al registrar solicitud de vacantes.
NOTIFICACIÓN por email del caso registrado.



• Se generará una NOTIFICACIÓN por email del caso registrado.



• Se puede ver el detalle en la página web:



• Cada vez que el usuario registre la solicitud de una vacante el sistema debe pedir
aceptación de permisos para el uso de datos personales.



• El usuario deberá marcar la casilla para autorizar el uso de datos personales:



• Se podrá obtener información de los datos académicos del menor cuando solicite una
vacante, esta información será mostrada al Especialista UGEL que se le asigne el caso
(integración con SIAGIE)



• El sistema autocompletará los datos de modalidad, nivel y grado del menor teniendo en
cuenta la información del SIAGIE, RENIEC o MIGRACIONES y la edad normativa.



• Se implementó el servicio de notificaciones por email a especialistas por cada nuevo
registro en el formulario de vacantes.

• Permitirá mantener informado al Especialista UGEL, cada vez que se le haya asignado la
atención de una solicitud de vacante



Video tutorial



VIDEO TUTORIAL: NUEVAS FUNCIONALIDADES EN 
PLATAFORMA INTERNA IDENTICOLE

https://drive.google.com/file/d/1egN21FdyMpL0EK9EQx1wFsvdt9iuSE8L/view?usp=share_link


Consultas 



GRACIAS

¡Mantengámonos en contacto! 
● Correo: IDENTICOLE@minedu.gob.pe 
● Celular: 970 698 075


